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Se declara texto ítíclal y auténtico el de las 
disposiciones oflciales, coalqulera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de Z6 de Setiembre de 186 i.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

lio de la Plaza para el dia 9 de Diciembre de 1891. 
jda y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
el T. O. de Ingenieros, D. Angel Rosell.—Ima-
iria, otro del núm. 70, D. Federico Alvarez.—Hos-
ly provisiones, núm. 70, primer Capitán.—Recono-
ento de zacate^y vigilancia montada, Caballería.— 

de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
| 72. 
5 órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
or, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
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^ " J (KRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T S. L. CIUDAD BB MANILA. 

docra }Í0 habiéndose presentado postor alguno al acto 
la subasta pública celebrada ayer, para contra-
[iMbra de construcción de un muelle de defensa 
itófas ciel marj'-ctiia O^PVO mHf^Híaro situado 

1 del paseo Se Azcarraga en Ton do, se anun-
nuevo la celebración de otra. subasta con el 

|) objeto y bajo el mismo tipo de pfs. 2.974l62, 
tendrá lugar el 15 del actual á las diez 

¡ta mañana ante el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ea la Sala Capitular de las Casas Consis-

con sujeción en un todo al anuncio pu-
para este servicio en la Gaceta de Manila 

lae!»™ 11 do Noviembre próximo pasado. 
'Olla, 5 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-
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jo habiéndose presentado postor aíguno al acto 
es e« 'a subasta pública celebrada ayer, para contratar 

«Iquisicion y obra de colocación de adoquines de 
ta granítica de China, para la continuación del 

puinado de la plaza del P. Moraga del distrito 
^Qondo, se anuncia de nuevo la celebración de 
13 abasta, con el mismo objeto y bajo el mismo 

pfs. 5.023£29, cuyo acto tendrá lugar el 
'el actual á las diez de su mañana ante el 

. 10- Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Ca-
de las Casas Consistoriales, con sujeción en 

al anuncio publicado para este servicio en 
te« de Manila del dia 12 de Noviembre próximo 

5 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-

iéndcse presentado postor alguno al acto de 
witóta pública celebrada ayer, para contratar la 
t,?'011 J obra de colocación de adoquines de piedra 

| e ^ k T ^ ^ ^ r i a ' Para â continuación del adoqui-
9 la calle de «Carenero» del distrito de B i -
se anuncia de nuevo la celebración de otra 

I • 

nf COn E^ K1̂ 1310 objeto y bajo el mismo tipo 
rlJÍ a U ^ " ^ ' ^ ' cuy0 act0 tendrá lugar el 15 del 
r í 1 iem âs (̂ iez ^e su mañ^ria ante ê  Excmo. Ayun-
lijosj ¡t, esta Ciudad en la Sala Capitular de las 

Hci ns^toriales, con sujeción en un todo al 
[••••̂  Publicado para este servicio en la Qaceta de 
B a - ^ ^ ^ovierat) re P^xinio pasado. 

la' 5 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-

% I I N I S TRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBBADOS DE FILIPINAS. 

^creto de este Centro fecba de hoy, ha sido 

autorizado D. Abeliao Mieres, para rifar en combina
ción con el serteo de la Lotería Nacional Filipina 
que tendrá lugar el dia 14 de Enero del próximo 
año de 1892, un relój de plata con cadena de oro 
en la cantidad de 150 pfs., habiéndose verificado este 
justiprecio por los peritos D. Tomás Zamora y Don 
Ciríaco Gaudinez, en la propia fecha, y constando 
aquella de 300 papeletas al precio de 0£50 céntimos 
una, y de 100 números correlativos, entregándose 
aquel por el depositario D. Plácido Pablo, que reside 
en la calle de Trinidad núm. 18. 

Manila, 19 de Noviembre 1891.—Walfrido Regüiferos. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Don José Nuñez, Administrador Depositario que 
fué de la provincia de Isla de Negro?, (Oriental,) por 
sí ó por medio de apoderado, ss presentará en el 
Negociado de exáraen de cuentas del Tesoro de esta 
Intervención general en horas hábiles de oficina, para 
recojer un documento que le concien e. 

Manila, 5 de Diciembre de 1891 .—Gabriel Badeli. 

La Intervención general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio llama á los Ss-

de asuntos que les coneiernen. 
D. Gerónimo S. Juan, Administrador de Manila; 

D. Gabriel López, id . , de Nueva Vizcaya; D. Gus
tavo Ibarra. id . de Alimonan; D. Gabriel Martínez, 
id. de Cavite; D. Inocencio de Prada, id . de Ca
marines Norte; D. Ignacio Herrero, Subdelegado de 
llocos Norte; D. Ignacio Pagés, id . de Paragua; 
D. Isidoro Campomanes, Administrador de Bohol; D. Isi
dro Méndez, id . de Nueva Ecija; D. Juan A. Hortiz, 
id . de Samar; D. José Fosciños, id. de Camarines; 
D. Juan Martínez Zab4o, id. de Manila; D. Juan 
Ruiz Gruyere, id. de Masbate y Ticao; D. José Ma
nuel, id. de Isabela de Luzon; D. José Mangas, 
id. de Basílan; D. Juan León, id . de Camarinüs 
Norte; D. José Dayot, i d . de Antique; D. Juan 
Martínez, id . de Manila; D. José Pastor y Magan, 
Subdelegado de Manila; D. Juan Pacheco, id . de 
Manila; D. José Serra, Administrador de Batanes; 
D. José B. Cortázar, Subde egado de llocos Norte; 
D. José Centeno, id . de Hacienda de Manila; D. Ju
lio del Rio, Administrador de la Isabe'a de Basílan; 
D. José Rodríguez, id . de Iloilo; D. Juan Surra, 
Subdelegado de Samar; D. Juan Antonio, Adminis
trador de Negros; D. José María Romero, id. de 
Iloilo; D. Juan Antonio Gazcon, id. de Tayabas; 
D. José Llobregat, id . de Basílan; D. José Blanco, 
Subdelegado de Nueva Vizcaya; D. Joaquín de la 
Concha, Administrador de Cebú; D. José M. Gimé
nez, i d . de Basílan; D. José Serra, id . de Batanes; 
D. José Tutor, id . de Zamboanga; D. Jesé Naldi-
biero, id. de id . ; D. Joaquín de la Matta, ídem 
de llocos Sur; D. Juan Alvares, id . de Tayabas; Don 
Juan Bores id. de Pangasínan; D. José Gimé
nez Peña, id . de Albay; D. Juan González, 
id . de Albay; D. José de Vera, id . de Zam
boanga; D. José Rodríguez, id . de Iloilo; D. José 
Moreno, id . de Batangas; D. José de la Peña, ídem 
de Bataan; D. Juan Benigno, id . de Iloilo; D. José 
Benito Torres, i d . de Lepante; D. José Eugenio, 
id. de Samar; D. José Cervera, id. de Pampanga; 
D. Joaquín Carroño, id. de Antique; D. Juan Buel, 
id . de Camarines Sur; D. Justo López, id . de Ba-
labac; D. Juan Piqueras, id. de Mindoro; D. Juan 
Martínez, id. de Manila; D. José M . Síñoria, id, de 
la Laguna; D. José Montero, id. de Leyte; D. José 
Díaz Aguílar, id. de la Laguna D. José Gironi, 
id. de [Marianas; D. Joaquín Delgado, id . de Zam
boanga; D. José Hermosa, id. de Samar; D. José 

Antonio Kerr, id. de Zambales; D. José Sahagun, 
id . de Zambales; D. José Marina, id. de Davao; 
D. José María González, id . de Calamianes; D. Luis 
Rico, id. de Bataan; D. Luís López, id. de Cama
rines Sur; D. Leopolpo Rivera, id. de Locos; Don 
Luis Bravo y Vergara, id. ne Nueva Ecija; D. Luis 
Valledor, id. de Zamboanga; D. Leandro Pertierra, 
id . de Pangasínan; D. Luciano Vecin, id. de Ma
rianas; D. Leoncio Navarrete, id. de Misamís; Don 
Manuel Pijuan, Subdelegado de Romblon; D. Mauro 
Ruiz, id. de Iloilo; D. Manuel Abela, id . de Ne
gros; D. Matías Molina, Administrador de Albay; 
D. Manuel José, id . de Cagayan; D. Magín de 
Castro, id. de Samar; D. Manuel García, id . de 
Luzon; D. Manuel Morlius, id . de Lepanto; D. Ma
tías Echevaria, id . de Manila; D. Manuel Corrales, 
id . de la Laguna; D. Manuel Rábago, id. de Misa-
mi.-; D. Manuel Bores, id. de Pangasinpn; D* Ma
nuel Barros, id . de llocos Norte; D. Miguel García 
y Biricú, id. de Samar; D. Manuel Sartohu, id . de 
Manila; D. Miguel de la Hoz, id. de llocos; D. Ma
nuel Llorca, id . de Samar; D. Manuel Bone, id . de 
Nueva Vizcaya; D. Mariano de Reyaer, id. de Po-
í iót; 13: Manuel Boscása. 'id. de Surig^o; T>. Manuel 
Labora, Id . de I lo i lo ; . X). ;j^áxiiníno Lilio, id^^Ü& 

;gúel^ap • í»p- -ORai. . ^ ^ ^ t t ' r ^ ^ ^ ^ ^ í p i » - ^ ^ • 
González;, id . de Tayabas; D. Manuel 
id. de Pasig. 

Manila, o de Diciembre de 1891.—Gabriel BadelL 

oa. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo rosillo, se anuncia al pú
blico, para que por el término de 30 días, contados 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el 
que se considere dueño de dicho animal á leclamarlo, 
con los documentos justificativos de propiedad, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 53 de Noviemb.e de 1891 P. S., Juan 
Marchirán. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabe
cera una yegua de pelo castor, se anuncia al pú
blico, para que por el término de 30 días, contalos 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el que 
se considere dueño de dicha bestia, á reclamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad, en la inte-
íigencía de que pasado du ho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 23 de Noviembre de 1891.—P. S., Juan 
Marchirán. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Don Joaquín Micon y Louplaa, Capitán de Fragata 
de la Armada, Comandante de Marina y Capitán 
del Puerto de Manila y Cavite. 

Habiendo dado conocimiento á este Capitanía de 
Puerto el Sr. Schecrer y Compañía de esta plaza, 
la desaparición de un bote recreo de su propiedad 
de unos 15 píes de eslora, popa apuntada, mástil de 
caña con gallardete, botalón corto, pintado de alquitrán 
el fondo, de blanco los bordes y de azul claro el i n 
terior, que se hallaba fondeado con una boya de 
barril pintado de blanco y negro por mitad, en la 
playa de la Ermita frente á la casa de dicho Señor 
en la calle de San José, se hace público por medio 
de la Gaceta oficial, para que el que lo hubiese 
hallado, pueda entregarlo en esta Dependencia. 

Manila, 5 de Diciembre de 1891 . - Joaqu ín Micon. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero se anuncia al público que el 30 del 
corriente á las diez de su mañana, se sacará á público 
concurso el suministro de efectos, ropas y utensilios 
necesarios en el Hospital de Cañacao para reemplazo 
de los inutilizados en el primer trimestre de 1891-92 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendré, lugar ante 
l a Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
e n este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 mi
nutos á las aclaraciones que deseen los licitadores ó 
puedan ser necesarias, y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento c.e de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto dé la pro
posición, con la mayor claridad y bñjo la rúbrica del 
interesado. 

Caviti*, 4 de Diciembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

Comisaría Intervención del Hospital de Marina en Ca
ñacao.—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á público concurso el urgente suministro de los 
efectos, ropas y utensilios que son necesarios en 
este Hospital para el raemplazo dé los inutilizados 
durante el primer trimestre de 1891-92. 
1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de 

los efectos, ropas y utensilios comprendidos en la 
relación que se acompaña al presente pliego, d iv i 
dido en dos lotes, cada uno de los cuales puede con
tratarse separadamente. 

2. a Los precios que han servir de tipo pira 
el concurso y las condiciones que han de reunir los 
expre ados efectos, ropas y utensilios para ser admi
sibles son >os que se señalan en la citada relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta espa
cial de subastas en el dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de . redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papel 
del sello 10.° y se presentarán en pliego cerrado al 

sidente de la Junta; así como la cédula per-
A o b;^. la paténte los naturales del Imperio de 

^ . O ^ V C Í O : Al mismo tiempo que la proposición 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
islas, ó en la Administración de Hacienda pública de 
Oavite, en metálico ó valores admisible^ por la le
gislación vigente h los precios t'pos que esta tenga 
establecidos la cantidad de veinticinco pesos cada uno 
de los lotes en que se divide este servicio, de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario hasta que sé halle sol
vente de sus compromisos. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote ó lotes hubiere que proceder á licitación oral 
entre los autores de ellas, se entenderá que renun
cian al derecho á la puja los que abandonen el 
local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el orden preferente de numeración de los 
respecüvos pliegos, en el caso de que los inter sa-
dos se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio 
nes como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para precies tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudica
tario en el Hospital de Cañacao acompañado las 
facturas guias que se expresan en el art. 472 de la 
nueva Ordenanza de Arsenales de 7 de Mayo de 1886, 
todos los efectos que sean objetos de la adjudicación 
á los 12 días contados desde la fecha en que se le 
notifique la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina la nueva Ordenanza de Arsenal, 
resultaren inadmisibles los efectos, ropas y utensilios 
por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga 
al adjudicatario, á reponerlos en el plazo de 12 
dias, á partir desde la fecha del reconocimiento, y á 
retirar del Hospital en el término de 2 dias los de
sechados; pue^ de lo contrario, procederá la Adminis
tración á venderlos por cuenta del interesado, reser
vándose 10 p § del producto por razón de multa más 
el importe de los gastos que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la. falta de cum
plimiento por parte de adjudicatario: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 6." 

2.0 Cuando presentidos en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repi-dere dentro del término que 
establece la condic ión de referencia. 

3.o Y cuando repueitos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivametíe rechazados. 

8. a Se impondrá á adjudicatorio la multa de dos 
por ciento, sobre el inDorte, al precio de adjudicación, 
de los que dejaren de entregar por cada dia que de
more su presentación en el Hospital ce Cañacao para 
la reposición de los iesechados, después del venci
miento de los plazo? que para uno y otro objeto 
establece la condicioa 6.a, y si la demora excediese de 
doce dias, se reeindirá el contrato del lote ó lotes 
á que los efectos correspondan, adjudicándole la 
fianza á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas inpuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la 
condición 7.a, se escindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza respectiva que se adjudi
cará á la Haciende, en pena de la iaejecucion del 
servicio, aun cuando no haya perjuicios que indem
nizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al adju
dicatario se declara, que se considerará cumplimen
tado el contrato ann cuando resultaren sin entregar 
géneros y efectos por valor de cinco por ciento 
del importe total del rervicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, 
contra la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, no abonándose cantidad alguna por in
tereses en el caso que pudiera ocurrir demora en 
la expedición del libramiento del importe de los lotes 
con arreglo á la R^al orden de 14 de Mayo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos del expediente de subasta, que con arreglo 
á la Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los 
siguientes: 

l .o Los que se causen por publicación de i'os 
anun ios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según a aucel al Es
cribano por la asistencia y redacción de las actas de 
remate. 

3.o Los de presentación de 15 ejemplares del pe
riódico oficial en que hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales apr.-badas por el 

(jaceia¿ de Manila n ú m s . 4 y 36 del año 1870, en 
cuanto no se oponga á las contenidas en este pliego. 

Hospital de Cañacao á 25 de Noviembre de 1891.— 
Domingo Sánchez Boado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de do

miciliado en la calle de núm (en su 
nombre ó á nombre de N . N- para lo que se halla 
competente autorizad' ) hace presente: Qué impuesto 
del anuncio y p l egó de condiciones insertas en la 
Gaceta de Manila núm de fecha para el 
suministro de los efectos ó materia es ó efectos de 
tal c ase necesarios en el Hospital de Cañacao, se 
compromete llevar á efecto el servicio correspondiente 
al lote tal y á los lotes tal y cual con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para el con
curso en la relación unida al mismo ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos pDr ciento en el lote 
tal, tanto en el cual (todo en letra).—Fecha y firma. 

Nota: Los licitadores tienen el debir de con
signar en domicilio y el punto de su residencia.— 
Boado. 

Es copia, Enrique L. Perea. 

Hospital de Marina en Cañacao.—l.er Trimestre de 
1891 á 92.-—Relación valorada de los efectos ropas 
y Utensilios que se sacan á público concurso y 
precios que han de servir de tipo para los mismos 
en reemplazo de los inutizados durante el expre -
sado trimestre. 

Importe 

Cantida
des. 

O rfi 
03 O r- ai o Designación de los efectos. £02 PS . G S . 

N.0 Cortinas de brin blanco para 
ventanas á. . 4'00 28f00 

» Id . de guingon azul de 3'30 
m.s largo á. . 2'50 17'50 

» Id. de lona guarnida de2'50 
de id. id. por 3'40 id. an
cho para caídas de salas á. 12'00 36^0 

» Faroles de lata pintada con 
4 cristales de 79 cpn. 
alto. . 2'00 4^00 

» Mesas de narra llamadas 

Gaceta de Manila.—Núm. 342 

de noche de 2 cajones 
y dos hojas de puerta. . S'OO g 

1 N.0 Botella de barro llamada 
golgoreta. . OHO i 

Escupidera de porcelana. . 1*20 
Javonera de id. . 0'50 , 
Jarra de id . . l'BQ 
Mesa velador de madera 

narra. . 3'00 ¡ 
Palanganero de id . i d . . 3'00 ¡ 
Palangana de porcelana. . 1*50 i 
Sillas de narra y bejuco. 3*00 j» 
Sofá de id . id . _ . lO'OO i j 
Alba guarnida con encajes 

de algodón. . lO'OO {n 
Mantel de hilo con id. 3^70 

ms. largo por 70 cpn. 
ancho. 

de lienzo de 

1 

66 

44 

2 
6 

41 
11 
4 
6 

31 

31 

3 
40 

3 
30 

12 
6 

12 

24 
24 

24 

24 

36 
36 

1 

1 

2 

1 

14 

3 

9 

o 

29 
1 

0*5 
3 

Calsoncillos 
algodón. 

Camisas de lienso de al
godón. 

Colchas de algodón blanco. 
Colchometas con relleno de 

hilo. . 3̂ 50 

6*00 

0'50 

0'65 % 
2Í00 J 

lecto: 
Total. 2. de 

Lote. 2.8 

Fundas de algodón bianco á. 0'25 
Gorros de dril de idem. . 0'25 
Mantas ó cobertores de lana. 2'50 | | 
Mosquiteros de murcelina 

labrada y listada. . 3'00 
Petates de burí. . O'oO 
Sábanas de lienzo de a l 

godón 
Servilletas de algo Ion es

tampado. 
Toballas de pelusa de id . 
Zapatillas ó sandalias de 

cuero. 
Bacines de barro de china. 
Cucharas de peltre para ran

chos. 
Cuchillos de hierro para id . 
Copas de cristal para vino. 
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celana. 
Platos soperos de \<\ '^Z-
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Termómetros chínicos 

máxima fija. 
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para baños de pie. 
Rendajes de lienzo de 9 á 

10 ms. largo por 6 á 
10 C [m. ancho. 

Suspensorio de punto elás
tico. 

Toballas de granito de al
godón. 

Pinceles de 1.a surtidos para 
embrocaciones. 

Vasos de cristal para luces. 
Navaja de rasurar de la 

bolsa portátil de curacio
nes. 

Braguno hermiano del lado 
derecho. 

Jeringuillas de cristal para 
ingreciones. 

Cartón fino de 20 cim. largo 
por 50 id . ancho para 
baños usos. 

Ormal de pedernal ó loza 
chato para camas. 

Escupideras pequeñas de 
porcelana. 

Hule ó tela impermeable. 
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res. ^ > 
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. o Toballas de id . 
pedida de cristal graduada 

* hastn 250 gramos. 
j¿ de id . i d . hasta 125 id . 
Q¿p3ula de porcelana de 2 

diámetro. 
Tamis con tela de cerdo. 
Tubo de cristal para pruebas. 
Cuenta gotas. 
giubudo de cristal de 10 á 

15 c[m. boca. 
J J , de id. pequeño. 
Cápsula de porcelana me

nores de 5 C[m. 
prasco de Wsulf con 3 ho

ras de 1.000 gramos. . 

0£30 O'QO 

2£00 
2C00 

0^50 
4£00 
O'SO 
0'20 

l'OO 
on$ 

O'SO 

2C00 

Total. 

2£00 
2^0 
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0t20 

1£00 
0'75 

O'SO 

2*00 

237'86 

Lote l .o 
Jd- 2.o 

pfs. 
» 

247*50 
237'86 

Total, pfs. 485'36 

ro0 2| . toS comprendidos en los dos lotes citados 
-> ¿arsi en un todo á los modelos que se en-
^ ^¿e maniüesto en este Hospital. Cañacao á 

viembre de 1891.—Luis Pedrena.—V.o B.o. 
fio luterventor, Domingo León Boado. 
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P0r un trienio el arbitrio de la matanza y 
Úes l^eses ^ 2-0 grtlP0 de la provincia de 
Ij.^No el tipo en progresión ascendente de 

y con entera y estricta suje-
P̂-ieg-o de condiciones publicado en la Ga-

esta Capital núm. 132, correspondiente 

al dia 14 de Mayo de 1890. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1, de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 17 ae Diciembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

OTARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
ERECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Aposición de la Dirección general de Admi-

f 0 D Civil, se sacará á subasta pública el 
le suministro de raciones á los presos po
la cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo 

'fisión descendente de pfs. O'U 4[8 por cada 
iaria y con entera y extricta sujeción al pliego 

¡Aciones, que se halla de manifiesto en esta 
;Jje mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
^edas de la expresada Dirección que se reunirá 
,cssa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-

^ ^ plaza de Moñones, (Intramuros de esta 
^ el dia 28 del actual á las diez en punto 
^ñana. Los que deseén optar á la subasta 
.^sentar sus proposiciones extendidas en pa-

" sello 10.°, acompañando precisamente por se-
ĵ,61 documento de garantía correspondiente, 
j - l ^ d e Diciembre de 1891.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del l.er grupo de la provincia de Union, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 801 pesos, 90 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la G-acetd de esta Capital núm. 159 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 28 de Diciembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpiezi da reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 486'91 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gracetate esta Capital núm. 152, correspon
diente al dia 29 de Noviembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 28 de Diciembre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta oodrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Noviembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nict rae ' .on Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza ue xtí,je¿s 
del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.345'13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condicioues publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á laplaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Diciembre próximo venidero, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Noviembre de 1891.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2029 !64 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta de esta Capital número 
130, correspondiente al dia 7 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa número 
1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Septiembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

.^posición de la Dirección . general de Admi-
o 11 Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

00 anuales 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del S.er grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 386'99 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones públicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 

reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Diciembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondí nte. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—A.braham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. l.-248'05 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Noviembre de 1891-—Abraham García 
García. 

• Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lipieza de 
reses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 227 pesos 86 cén
timos, anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones públicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 119, correspondiente al dia 27 
de Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la ca le del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Diciembre próximo, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisf-rRcion Civil. «£ -^rá A nueva subasta T '¡o» - A U , 
arriendo del árMtríS ué la matanza y limjrfóá .S!ln A" 
del 2.0 'grupo de la provincia de TarUt^^bajo" 
el tipo en progresión ascendente de pfá. 1778'76 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 160, correspondiente al dia 7 de 
Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de _ Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. I de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que de
seén optar á la subasta podrán presentar sus pro-
p siciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891. —Abraham Gacía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del 5.o grupo 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 214 pesos, con 16 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas da 
la expresada Dirección que se reuuirá en la casa nú-
mera i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondieate. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el servicio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Davao, bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. 042 4[8 por cada ración diaria y con en-
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lera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 36, co
rrespondiente al dia 5 de Febrero de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Oireccion, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicba provincia el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseén optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el do-
cim e n t ó de garantía correspondiente. 

Manila, 1.* de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el servicio de suministro de raciones á los pre
sos pobres de la cárcel pública de Camarines Sur, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 042 
céntimos por cada ración diaria y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se baila 
de manitiesio en esta Notaría de mi cargo. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicba provincia, el dia 28 del actual, á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio r!e carruajes, carros y caba
llos de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 270*00 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 74 co
rrespondiente al dia 15 de Marzo ú timo. El acto ten
drá lug^r, ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. i , de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia el dia 28 de Diciembre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, prodrán presentar sus propo -
osiciones estendidas en papel del sello 10,* acompa-
üando precisamente por separado, el documento de ga-
rant ía^orrespopdiente . 

T de Píoviembre de ?. Il;r3&am barcia 

Por üisposicion de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k pueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del 6.o grupo de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 10 pesos, 24 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de maniñesto en la Notarla de 
mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Diciembre próximo venidero, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García. 
García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu-
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñae. Total. MANILA 

Intramuros. . » > 
Distrito de Tondo, naturales » » 
ídem, mestizos. , » > 
Binondo, naturales. . » » 
Idem mestizos. . » » 
San José. . » » 
Santa Cruz, naturales. . » * 
Idem mestizos. , » P 
Quiapo. . » » 
Sampaloc. . > » 
San Miguel. . B » 
San Fernando de Dilao. . » » 
Ermita. . » » 
Malate. » » 

16 H 27 
Manila, 5 de Diciembre de 1891.—El Director, Dr. 

Antelo. 
E l sábado próximo volverá á administrarse la va

cuna. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancfa del dis

trito de Tondo de esta Capital, dictada con esta fecha en la 
causa núm. 2721 sin reo por hurto, se cita y llama á Valeriana 
Umtoco (a) Valé, mestiza sangley, soltera, de 25- años de 

9 de Diciembre de 1891. Gaceta de Manila. 

edad, natural de! pueblo de Biñaní? provincia de la Laguna, 
residente y empadronada que fué en Tambobo en la cabecería 
n ú m . 2 del Gremio de naturales, que administra D. Hipólito 
Mangany, para que por el término de nuevo dias, contados 
desde esta fecha comparezca ante este Juzgado sito en la ca le 
de Salinas n ú m 17 (Tondo.) á fin de ser reconocida en rueda 
de prepon, por el testigo Deogracias Guillan. 

Escr ibanía del Juzgado de Tondo 6 5 de Diciembre de 1891. 
—Antonio l iusti l lo. 

Por el presente cito. Hamo v emplazo al procesatio ausente 
Juan de los Santos (a) Alos, de 55 años de edad, poco más 6 
menos, indio, soltero, natural y ve:ino del pueblo de Tambobo, 
de oficio labrador, de estatura baja, cuerpo delirado, pelo canoso, 
barba lampiña , nariz, cara y boca regulares, ojos pardos y color 
tr igueño, para que por el término de treinta dias contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial,> comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado sita en la calle de Sa
linas núm. 9 Toado, al objeto de notificarle de un auto dictado 
en la causa núm. 2288 que se le sigue con otros por robo y 
homicidio, bajo apercibimiento en caso contrario de declararle 
rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que en derecho bu
fa ere lugnr. 

Dado en el Jnzgado de Tondo á 5 de Diciembre de 1891. 
—Ricardo Rioafort.—P. r mandado de su Sría . , Antonio Bustillo. 

Don Fernando de la Cantera, Juez de Paz del distrito de B i -
non'io y do. primera instancia d?l mismc ñor sust i tución 
Reglamentaria. 
Por el presente cito, l amo y emplazo al procesado ausente 

Víctor Ramos, mestizo español de 28 años de edad, banquero, 
no sabe leer ni f scnbir, casado, sin hijos, natural del arrabal 
de Binondo, hijo de Juan y de Juana Pérez, para que por 
el té rmino de 30 dias, contacios desde esta fecha se presente 
en este Juzgado sito en la calle de Sevilla n ú m . 23, á los 
efectos oportunos en la causa n ú m . 7314 que se le sigue por 
hurto, b»jo apercibimiento de que de no hacerlo dentro de 
dicho término, le para rán los perjuicios ?i que en derecho 
hava lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 5 de Diciembre de 1891. 
Fernando de la Cantera.—Ante m i . , José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d'strifo 
de Intramuros, dictada en la causa n ú m . 5638 contra Isabelo 
de León y otro por hurto, se cita y emplaza al nombrado Isaac, 
personero que fué de los S'-e?. Heínzen y Compañía para que 
dentro del término de nueve días , cmtados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado, apercibido de que otro caso se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, o de Diciembre de 1891.—losó Moreno. 

Don Justo Rodríguez y González, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Antique, que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito actuario doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran

cisco Delgado (a) Quicoy, indio casado con tres hijos natural y 
veecino de esta Cabecera de treinta y tres años edad, labrador, 
leer y escribir, pura que por el término de treinta dias. con
tados desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» comparezca ante este Juzg-ado para diligencia 
ce justicia en la causa n ú m . 3431 por hurto y en caso con
trarío será declarado rebelde y contumaz los oerjuícios siguientes. 

Dado on San José de Buenavista á 17 de Noviembre de 1891. 
—Justo Rodríguez = P ü r mandado de su Sría.. José Fentanilla. 

v"Por el presente cito. Hamo y emplazo al procesado ausente 
Francisco Delgado, indio, casado, natural y vecino de esta Ca
becera, de 3i años de edad, para que deniro del t é rmino de 
treinta días, contados desde la publicación del pr senté edicto 
se presente ante este Juzgado para ser nótifleado de la ejecu
toria recaída en la causa núm. 2.200 seguida contra el m'smo 
por Eatafa. 

Dado en San José de Buenavista á 16 de Noviembre .de 1891 
--^usto, j^odri^tJ^.r^Pp- maulado de BU Sría. : J o s é Fontanilla. 

Don Ange l Sapz y Borra, Juez de primera instancia de esta 
distrito, qúe iñe sérlo y de hallarse en el actual ejercicio 
de sus funciones, el inprascrito Escribano d fé. 
¡eor el presente, cito, llamo y emplazo al rrocesado Lucas 

Jaraguna de diez años de edad, woltero, natural de, Bina i -
bagan, dislrito de la Región Occidental de Isla de Negros 
y vecino de Ciudad, de estatura baja, cuerpo regular color 
moreno, p e í ' , cejas y ojos negros, naris chata, boca pequeña, 
para que por el término de treinta di«s, á contar desde el 
siguiente d*. la publicación de este edicto en la «Gaceta oíic'al> 
se presente en este Juzga-'O á contestar los cargos que le 
resultan en la causa núm. 3840 que se sigue en este Juzgado 
contra el mismo y otros por hurto; en el entendido que de 
no hacerlo asi, se le pa ra rán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de I loi lo k 24 de Noviembre de 1891.— 
Angel Sans.—Por mandado de su Sria,—Tibuccio Saens. 

Don Ligorio Capistrano, Juez dd Paz euslituto de esta Cabecera 
y de primera instancia por sustitución reglamentaria de la 
provincia de Tayabas, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, el infrascrito Escribano da fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Teodoro Gui-
mauan. indio, casado, de unos 23 años de edad, de oñcio do
mestico, natural y vecino de Sariaya de esta provincia, pera que 
en el término de treinta dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta de Manila,» se presnte en este Juz
gado, á responder los cargos que cootra el resultan de la causa 
ñ ú m . 3098 que instruyo por hvirto, pues, si asi lo hiciere se le 
oirá en justicia y da lo contrario se suspenderá el curso de 
la causa referente al mismo hasta que se presentaré ó fuere 
aprehendido. 

Dado en Tayabas á 28 de Noviembro de 1891.—L'gorio Ca
pistrano.—Por mandado de su Sría, , Gregorio Abas. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera íntancia de este 
distrito de Barotac Viejo, que de estar en el actual eje cicío 
de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Dionisio Maya natural y vecino de Dingle, para que eu el ter
mino de 30 dias. contados desde la inserción de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
á ser notificado de la sentencia recaída en la causa n ú m . 3537 
seguida en este Juygado contra el mismo y otros por robo 
en cuadrilla con homiridio, bajo apercibímien que de no ve
rificarlo, se le parará los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Pototan á 20 de Noviembre de 1891.—Antonio de 
Lara Derqui.—Por mandado de su Sria., Tomás Saenz. 

Don Abdon V . González, Juez de primera instancia de esta 
provincia, en propiedad que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, yo el presente actuario doy fé. 
Por el presente. Hamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

al testigo ausente Lucio Montenegro, vecino del brrr io de 
Sapac comprehencion de Lipa, á ü n de que dentro del t é r 
mino de nueve dias, contados desde l a primera publicación 
del presente en la «Gaceta oficial,» de estas islas, comparezca 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. lloól que 
instruyo contra Vy-Changco (a) Sunga y otros por robo, aper
cibido de lo que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 30 de Noviembre de 1891.—Abdon V . Gon-
zalez.—Por mandado de su Sala., Isidro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 

los ausentes D. Cecilio Vil lafria, Juan Malinayvn 
vecinos del pueblo de Lían de esta nroviucía * -i 
t é rmino de y dias, contados desde esta fecha' 
este Juzgado para declarar como testigos e n ' ¡ a i 
8943 que instruyo contra D. Santiago Limjoco ^ 
sienes, bajo apercibimiento de que en otro caso \ 
perjuicios que hubiere lugar. ' I 

Dado en Batangas á 30 Noviembre de 1891 — A I 
zalez.=Por mandado de su Sría., Isidoro Amura0 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
al ausente Domiciano Sánchez, natural y veep 
de Santo Tomás, para que por el término de t 
presenteq en las cárceles de este Juzgado para hac* 
condena impues'a en la Real Sentencia ejecutor 
la causa n ú m . 10281 seguida concra dicho indiviri 1 
apercibidos de Estrados sino lo verificare. ^ 

Dado en B a t r n g a s á l . o de Diciembre-de 1891 
zalez,—Por mandado de su Sría. , Isodoro Arniit* 

Don Segundo Mapa, Juez de primera instanei» 
dad del distrito de Calamianes, que de estar L 
de sus funciones, los infrascritos testigos acoranr 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los cií 

He-e y Ching-Ypana y malayos Chor o Chinj. 
Nani, Salman, Gapal, Alo Coco, Yan-Maala, MalaH 
mada Batola 6 Paiola, para que dentro del lérinin 
días, á contar desde la publicación del presente 
ceta oficial de Maoil»», comparezcan en este JuzJ 
caso manifiesten sus respectivos paraderos, al ^ 
examinados en la causa criminal n ú m . 137 ^."ml 
moros Id ik ó Diamasali y Latib por homictiio J 
doles que de no hacerlo en el espresado término ¿ \ 
los perjuicios con siguientes. 

Dado en Cuyo Calamianes á 5 de Noviembre H., 
gundo Mapa.—Por mandado de su Sria., Gonzalo d,'' 
mon González. 

E n v i r tud de lo dispuesto por el Sr. Juez de x>xm% 
de Bataan en providencia de fecha 12 de Octcbrei 
los autos sobre cobro de costas que debe satisfacp, 
D. José Buzón en el rollo de la causa núm. to' 
por lesiones, se sacarán á pública subasta las dosí 
t érras embargadas al procesado Buzón, situadasea» 
de la comprensión de Pilar, cuyos linderos son: J 
tierras del mismo Buzón, por el Sur el camino ni 
al Monte, y por el Este tierras de D. Cipriano deli 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación ( ¡ ^ 
cantidad de ciento veintisiete nesos cincuenta céuiii 
remate se verificará el veintiuno de Diciembre pnS 
dero á las diez de la maflana en los Estrados m. 

Se advierte á los licitadores que para tomar >1 
subasta es necesaria la consignación en la mesa i 
concepto de deposito, de la cantidad que importe él $®'-\ 
ciento del tipo y sin este requisito no serán admn «W ' 
se supl i rá Ja falta de títulos de propiedad do diclu 

Lo que se anuncia al público para su conocimia ^ 
tos consiguientes. " fl \ $ i 

Balanga, vS de Noviembre de 1891.—Her^renegildi; iQ 
Isabelo de Silva. 

Por prov:dencia dictada por el Sr. Jui 'z de 1.a j lo 
de esta pre vincia. con esta fecha en la causa núm. ;¡j; jim 
da d« oficio por mueito, se cita, Tama y emp'a/.a ál l " 
que puedan hacer relaciones con restantes a la ideoti; •ilum 
causa de la muene de un individuo cuyo cadáver íi; íudi 
flotando en las aguas del rio de, Bayambang de cuai ^ 
de edad al parecer, desnudo con un pañuelo de cili ^ 
en la parte secreto el dia veint i t rés de Octubre i nados 
oue fasiliten los antecedentes" que puedan seMlM 
de invest igación pafa que en el té r -amo de diez j 
desde su publicación comparezcan á e s t a -^ -¿BáU 
Q I I Q dq no v rificarlo «se le p a r a r á n los pérjúj 
derecho hubiere lugar. 

Lingayen, y oficio de micargo á 21 de NoviéiB 
José de Vera. 

¡o 

Por providencia del Sr. Juez de primera instani 
gasinan, recaída en la causa nnm. 11565 seguida i 
este Juzgado contra José Mangonon por robo y 
cita, llama y emplaza al referido J o s é Magonoa, 
tura l y vecino de Manaoag de 46 años de edad, 
viudo, para que por el té rmino de 30 dias, desde 
cacica del presente edicto en la «Gaceta oficialas 
en este Juzgado 6 en la cárcel públ ica de esta 
para contestar á los cargos que contra el resulta 
ferida causa, que de hacerlo así, se le oirá y lu" 
y en su defecto se sus tanciará dicha causa eu su.* 
rebeldía, darándole los peejuicios que en derecho bi)| 

Lingayen, 21 de Noviembre de 1891.—José de Vea/ 

üila 
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Por providencia del Sr. Juez de primera instan^ 
provincia de Pangasinan, se cita, liamíi y ernplaM" 
•̂ado ausente Domlngj García (a) Guilaling, indio,., 

veinte años de edad, natural del pueblo de S. Gif̂  
de Calasiao ambos 'e esta provincia, del barangay 
nito Leiquerán, de oíicio labrador, no sabe leer a 
para que por el término de 30 dias, contados desiM L 
cacion del presente edicto eu la KGaceta de M-.nto niinisl 
senté ante este luzirado ó PII l is careólos de e-t'l i' 
contestar los cargos que contra el result i n eu 1» 
mero 11579 por tentativa de violación y lesiones, l -
cerlo asi, se le oirá y guardará justicia ó de 10 *1 tyg 
le declarará rebelde y contumaz, parándole los perjii'W 
derecho hubiere lugar y entendiéndose con los 3*' 
Juzgado las ulteriores, diligencias que se practicaren 
al mismo. 

Lingayen, 23 de Noviembre de 189 .—El Escriba^ 
Vera. 

Reí 

Octi 

Por providencia del Sr. Juez de primera i n s ^ w j » 
provincia, se cita, llama y emplaza á D . Hilario MoWi 
ciño de Bayambang de esta misma provincia, P*̂ ! 
el término de 9 dias, confados desde la publicación b 
edicto en la «Gaceta de Manila», se presen e en ^ 
á declarar en el incidente de embargo de bienes "e Ia. 
mero 11.135 seguida de oficio contra Pelioe Dia'-S" 
apercibí io que de no verificarlo le p a r a r á n los pe'F 
siguientes. vtf 

Lingayen, 28 de Noviembre de 189x.—José de vc 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia 
cia, se cita, llama y emplaza al reo ausente Gaspar tie • 
dio, casado; de treinta añoH de edad, natural y TeCin,j6(t 
pital del barangay de Don Herminigildo Brabo vm . 
hijos no sabe leer n i escribir de estatura regul»1"' ^ ¡| 

ilanil 

ffador 

no }, 
^ecloi 
su o( 
Audi pelo, cejas y ojos negros nariz chata, boca reo" ^ 

poca, color t r igueño, hijo de Saturnino y de P^. i lt<0 el 
ya difunto, para que en el t é rmino de treinta ^ \ Ta 
aesde esta fecha se presente en este Juzgado o e \ ¿ x 
pública de esta Cabecera á contestar los cargos ' y r 
sulta en la causa núm. 11342 seguida contra ,el 
hurto, que de hacerlo asi se les oirá y admin'^ ¡ 
y de lo contrario, se le declarará rebelde y 
d ándese con los Estrados del Juzgado las ulteriores i 
que se práct ícaren respecto al mismo, parándole i " * 
consiguientes. 

Dado en Lingayen á 23 de Noviembre de 1891-— 
Vera. 

IMP. DE RAMÍREZ Y OOMP.—MAGALLANBS 


